
MUNICIPAliDAD DE MIRAFLORES 

El ALCALDE DE MIRA FLORES; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO DE ALCALDIA N" U l U 

Miraflores, 2 a SEr. 2005 

Que, el articulo 1° de la Ordenanza N" 199, publicada el 31 de julio de 2005, estableció: 
"Suspender temporalmente la admisión de solicitudes de expedición de Certificados de 
Parámetros Urbanlsticos y Edificatorios; de Anteproyeclo y Proyectos definitivos de Obras 
Nuevas; asl como S<IIicitudes de Certificados de Ccmpatibilidad de Usos; Licencias de 
Funcionamiento Provisionales yA:! Definltives; y Ampliación de Giro en el disttito, por noven/a 
lOO} días C<llendario": 

Qua, el articulo 4° de la Ordenanza N" 199, fiKulla al ser'lor AIC<llde disponar median/e 
Decreto de Alcaldía el levantamiento de la suspensión descrita en dicho dispositivo legal, en 
equellas zonas en las que no exista conflido; 

Ove, dado a las solicitudes de empresas y personas naturales, que desean invertir en el 
disttito an zonas que no se ern;uenlren en conflicto, resulta necesario e/levantamiento de ta 
suspensión temporal para la admisión de expedición de CertifiC<ldos de Parámetros 
Urbanis~'cos y Edificatorios: da Anteproyectos y Proyectos Definitivos de Obras Nuevas: asl 
como solicitudes de Certif'cados de Compatibilidad de Usos: Licencias de Funcionamiento 
Provisionales yA:! DefinltiVQs: y Ampliación de Giro de determinados inmuf1bles dentro de la 
jurisdicción de Miraflores que se detallan en la parte resolutiva del presente Decreto; 

Estando a lo expuesto en ellnfonne N" 16$-GTA.OOIMM de fecha 16 de sat/embre del 2005 
en uso de las facul/ades conferidas por e/ Articulo 20" de la Ley OrgániC<l de Municipalidades, 
Ley N" 27972, 

SE DECRETA: 

) ;:f:;::;p~ PRIMERO.- Disponer el levantamiento de la suspensión temporal ordenada 
Ordenanza N" 199 para los inmuebles que se detallan en el anexo 1, que fotma 

presente Decreto 

ARTiCULO SEGUNDO.- levantar la suspensión temporal de Admisión de solicitudes de los 
Certificados de Parámetros Urbanisticos y Edificatorios para tramitar obras de remodelación, 
ampliación. rTlQdifiC<lción o puesta en valor; asimismo tevantar la suspensión temporal de 
admisión de solicitudes de oor/ificados de compatibilidad de usos para tramitar ampliación de 
área comercial. 

ARTiCULO TERCERO.- Encargar a la Gerern;ia de Trámites y Autorizaciones, el 
cumplimiento de /o dispuesto por el presente Decreto de alcaldia. 

PDR TANTO: 

REGiSTRESE, PUSLlQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE. 

l.,. fIRNA" "'"DE,,, 
ALCALDE 
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